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Decreto 30 de 2002
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 30 DE 2002

(enero 14)

Derogado por el art. 83, Decreto Nacional 1829 de 2013

por medio del cual se seÃ±ala el reglamento de registro y/o archivo de actas de conciliaciÃ³n, de antecedentes del trÃ¡mite conciliatorio y de
constancias.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las establecidas en el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n
PolÃtica y en los artÃculos 14 y 15 de la Ley 640 de 2001,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 640 de 2001 determina que los efectos del acuerdo conciliatorio y del acta de conciliaciÃ³n realizados por conciliadores de los centros
de conciliaciÃ³n sÃ³lo se surtirÃ¡n a partir del registro del acta en los centros de conciliaciÃ³n;

Que la  misma Ley  640 prevÃ© que los  servidores  pÃºblicos  facultados  para  conciliar  deberÃ¡n  archivar  las  constancias  y  las  actas  y
antecedentes de las audiencias de conciliaciÃ³n que celebren de conformidad con el reglamento que se expida para el efecto;

Que es necesario definir las reglas que orienten y faciliten el control de los trÃ¡mites conciliatorios ante centros de conciliaciÃ³n, funcionarios
pÃºblicos facultados para conciliar por la Ley 640 de 2001 y notarios;

Que es necesario entregar herramientas Ãºtiles a los centros, a los funcionarios pÃºblicos y a los notarios que faciliten la organizaciÃ³n de la
informaciÃ³n y la remisiÃ³n de datos estadÃsticos que les requiera el Ministerio de Justicia y del Derecho;

Que es necesario asegurar la conservaciÃ³n y ubicaciÃ³n de los documentos de los trÃ¡mites conciliatorios;

En consecuencia,

DECRETA:

CAPITULO 1

Del registro y archivo de las actas de conciliaciÃ³n ante centros de conciliaciÃ³n

ARTÃ�CULO 1Â°. AplicaciÃ³n. SÃ³lo en relaciÃ³n con las actas de conciliaciÃ³n realizadas por conciliadores de centros de conciliaciÃ³n se deberÃ¡
cumplir con el trÃ¡mite de registro y archivo que se describe en el presente capÃtulo.

ParÃ¡grafo. Si el conciliador no cumple con las obligaciones descritas en este capÃtulo el centro de conciliaciÃ³n impondrÃ¡ las sanciones que
correspondan segÃºn su reglamento.

ARTÃ�CULO 2Â°. Objeto. Las actas de conciliaciÃ³n realizadas por conciliadores de centros de conciliaciÃ³n, que contengan un acuerdo bien sea
total  o  parcial,  deberÃ¡n registrarse  ante  los  centros  de conciliaciÃ³n  con el  fin de que el  acuerdo conciliatorio  logrado haga trÃ¡nsito  a  cosa
juzgada y el acta de conciliaciÃ³n preste mÃ©rito ejecutivo.

ARTÃ�CULO 3Â°. Lugar de registro.  El conciliador deberÃ¡ tramitar el registro de las actas de conciliaciÃ³n que realice ante el centro de
conciliaciÃ³n en el cual se encuentre inscrito. Si el conciliador estÃ¡ inscrito en varios centros de conciliaciÃ³n registrarÃ¡ el acta en cualquiera de
ellos a su elecciÃ³n. En todo caso, si la selecciÃ³n del conciliador se hace por designaciÃ³n de un centro de conciliaciÃ³n, el registro se realizarÃ¡
ante este mismo centro.
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ARTÃ�CULO 4Â°. Procedimiento para el registro y archivo de actas de conciliaciÃ³n. Dentro de los tÃ©rminos legales, las actas de conciliaciÃ³n
realizadas por conciliadores de los centros de conciliaciÃ³n, deberÃ¡n registrarse y archivarse de la siguiente forma:

1. El conciliador deberÃ¡ solicitar al centro de conciliaciÃ³n, el registro del acta de conciliaciÃ³n que haya realizado, entregando para ello copias
de los antecedentes del trÃ¡mite conciliatorio, un original del acta de conciliaciÃ³n y tantas copias del acta como partes haya.

2. El centro de conciliaciÃ³n verificarÃ¡ el cumplimiento de los requisitos formales del acta de conciliaciÃ³n establecidos en el artÃculo 1Â° de la
Ley 640 de 2001 y verificarÃ¡ que quien haya realizado la conciliaciÃ³n sea un conciliador de su centro.

3. Si se cumplen las condiciones anteriores, el centro registrarÃ¡ el acta en el libro radicador de actas de conciliaciÃ³n. Una vez realizado el
registro, se dejarÃ¡ en el acta original y en sus copias una constancia suscrita por el Director del centro de conciliaciÃ³n que deberÃ¡ contener
los siguientes datos: nombre y cÃ³digo del centro; cÃ³digo del conciliador si se trata de un conciliador inscrito en la lista de un centro de
conciliaciÃ³n, o el nÃºmero del documento de identificaciÃ³n, si se trata de un estudiante en prÃ¡ctica o de un egresado realizando su judicatura;
fecha y nÃºmero del registro y libro en el que este se hizo.

4. El Director del centro harÃ¡ constar en las copias de las actas si se trata de las primeras copias que prestan mÃ©rito ejecutivo y las
entregarÃ¡ a las partes. En ningÃºn caso se entregarÃ¡n a las personas interesadas los originales de las actas de conciliaciÃ³n.

5.  El  original  del  acta junto con las copias de los antecedentes del  trÃ¡mite conciliatorio se mantendrÃ¡n en muebles y/o archivadores,
especialmente diseÃ±ados para su mejor conservaciÃ³n y manejo, conservÃ¡ndolos en el estricto orden numÃ©rico de registro.

ARTÃ�CULO 5Â°. Del libro radicador de actas de conciliaciÃ³n. El libro radicador de actas de conciliaciÃ³n es un libro anualizado y foliado en el
que se registrarÃ¡n mediante anotaciÃ³n las actas de conciliaciÃ³n total o parcial.

Previamente a su utilizaciÃ³n, se deberÃ¡ numerar cada una de las hojas Ãºtiles del libro radicador y se dejarÃ¡ una constancia en la primera
hoja que contenga los siguientes datos: nombre del centro de conciliaciÃ³n, cÃ³digo asignado por el Ministerio de Justicia y del Derecho, nÃºmero
y fecha de resoluciÃ³n autorizando al centro, uso al que se destina y fecha en que se abre.

Si en un aÃ±o se acabaran las hojas Ãºtiles del libro radicador, se dejarÃ¡ una constancia sobre la fecha en que se cierra y se abrirÃ¡ otro libro,
caso en el cual se seguirÃ¡ el mismo procedimiento descrito en el inciso anterior, identificando cada tomo con numerales sucesivos.

Si al finalizar un aÃ±o quedaran en blanco hojas Ãºtiles, estas deberÃ¡n ser anuladas por el Director del Centro.

ARTÃ�CULO 6Â°. OrganizaciÃ³n del libro radicador de actas de conciliaciÃ³n. El libro radicador de actas de conciliaciÃ³n tendrÃ¡ siete secciones o
columnas asÃ:

1. En la primera columna se deberÃ¡ anotar el nÃºmero de registro que corresponderÃ¡ a la numeraciÃ³n en estricto orden de presentaciÃ³n de
las actas que deban ser registradas. La numeraciÃ³n se harÃ¡ en cinco (5) dÃgitos, empezando por el 00001 y consecutivamente sin iniciar
nuevamente cada aÃ±o, por manera que, verbigracia, si el Ãºltimo registro de un aÃ±o corresponde al 00015 el primer registro del aÃ±o
siguiente serÃ¡ el 00016.

2. En la segunda columna se deberÃ¡ anotar la fecha del registro.

3. En la tercera columna se anotarÃ¡ el cÃ³digo del conciliador que elaborÃ³ el acta, si se trata de un conciliador inscrito en la lista de un centro
de  conciliaciÃ³n,  o  el  nÃºmero  del  documento  de  identificaciÃ³n,  si  se  trata  de  un  estudiante  en  prÃ¡ctica  o  de  un  egresado  realizando  su
judicatura.

4. En la cuarta columna se anotarÃ¡ la fecha de presentaciÃ³n de la solicitud.

5. En la quinta columna se anotarÃ¡ el nombre de las partes de la conciliaciÃ³n.

6. En la sexta columna se anotarÃ¡ si la conciliaciÃ³n es total o parcial.

7. En la sÃ©ptima columna se anotarÃ¡ la materia de que se trate el asunto conciliado.

CAPITULO 2

Del control y archivo de las constancias expedidas por conciliadores de centros de conciliaciÃ³n

ARTÃ�CULO 7Â°. Archivo de constancias. Los centros de conciliaciÃ³n, deberÃ¡n archivar las constancias expedidas por sus conciliadores y llevar
un libro de control sobre las mismas.

ARTÃ�CULO 8Â°. RemisiÃ³n de las constancias. Los conciliadores de los centros de conciliaciÃ³n deberÃ¡n entregar las constancias de que trata
el artÃculo 2Â° de la Ley 640 de 2001 al centro en el que se encuentren inscritos, dentro de los tres (3) dÃas siguientes a la fecha de su
expediciÃ³n.

Si el conciliador estÃ¡ inscrito en varios centros de conciliaciÃ³n entregarÃ¡ las constancias a cualquiera de ellos a su elecciÃ³n. En todo caso, si
la selecciÃ³n del conciliador se hace por designaciÃ³n de un centro de conciliaciÃ³n, la constancia deberÃ¡ entregarse a este mismo centro.
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PARÃ�GRAFO. Si el conciliador no cumple con la obligaciÃ³n descrita en este artÃculo, el centro de conciliaciÃ³n impondrÃ¡ las sanciones que
correspondan segÃºn su reglamento.

ARTÃ�CULO 9Â°. Del libro de control de constancias de los centros de conciliaciÃ³n. El libro de control de constancias de los centros de
conciliaciÃ³n es un libro anualizado y foliado en el que se anotarÃ¡n las constancias expedidas por los conciliadores de centros de conciliaciÃ³n.

Previamente a su utilizaciÃ³n, se deberÃ¡ numerar cada una de sus hojas Ãºtiles y se dejarÃ¡ una anotaciÃ³n en la primera hoja que contenga los
siguientes datos:  nombre del  centro de conciliaciÃ³n,  cÃ³digo asignado por el  Ministerio de Justicia y del  Derecho, nÃºmero y fecha de
resoluciÃ³n autorizando al centro, uso al que se destina y fecha en que se abre.

Si en un aÃ±o se acabaran las hojas Ãºtiles del libro de control de constancias, en la Ãºltima hoja se indicarÃ¡ la fecha en que se cierra y se
abrirÃ¡  otro  libro,  caso  en  el  cual  se  seguirÃ¡  el  mismo  procedimiento  descrito  en  el  inciso  anterior,  identificando  cada  tomo  con  numerales
sucesivos.

Si al finalizar un aÃ±o quedaran en blanco hojas Ãºtiles, estas deberÃ¡n ser anuladas por el Director del Centro.

ARTÃ�CULO 10. OrganizaciÃ³n del libro de control de constancias. El libro de control de constancias tendrÃ¡ ocho secciones o columnas asÃ:

1. En la primera columna se numerarÃ¡n las constancias en estricto orden de recibo. La numeraciÃ³n se harÃ¡ en cinco (5) dÃgitos empezando
por el 00001 y consecutivamente sin iniciar nuevamente cada aÃ±o, por manera que, verbigracia, si  la Ãºltima constancia de un aÃ±o
corresponde al 00015 la primera constancia del aÃ±o siguiente corresponderÃ¡ al 00016.

2. En la segunda columna se deberÃ¡ anotar la fecha de recibo de la constancia.

3. En la tercera columna se anotarÃ¡ el cÃ³digo del conciliador que expidiÃ³ la constancia, si se trata de un conciliador inscrito en la lista de un
centro de conciliaciÃ³n, o el nÃºmero del documento de identificaciÃ³n, si se trata de un estudiante en prÃ¡ctica o de un egresado realizando su
judicatura.

4. En la cuarta columna se anotarÃ¡ la fecha de presentaciÃ³n de la solicitud de conciliaciÃ³n.

5. En la quinta columna se anotarÃ¡ el nombre de las partes.

6. En la sexta columna se anotarÃ¡ si la constancia expedida lo fue porque no se logrÃ³ el acuerdo, porque las partes o una de ellas no
compareciÃ³ a la audiencia o porque el asunto de que se trate no es conciliable de conformidad con la ley.

7. En la sÃ©ptima columna se anotarÃ¡ la fecha de expediciÃ³n de la constancia.

8. En la octava columna se anotarÃ¡ la materia de que se trate la solicitud de conciliaciÃ³n.

ARTÃ�CULO 11. Archivo de las constancias. Las constancias se mantendrÃ¡n en muebles y/o archivadores especialmente diseÃ±ados para su
mejor conservaciÃ³n y manejo, conservÃ¡ndolas en el estricto orden numÃ©rico en que se hayan anotado en el libro de control de constancias.

CAPITULO 3

Del control y archivo de actas y constancias ante funcionarios pÃºblicos y notarios

ARTÃ�CULO 12. Documentos que deben ser archivados. Los funcionarios pÃºblicos facultados para conciliar por la Ley 640 de 2001 y los notarios
deberÃ¡n archivar los originales de las actas de conciliaciÃ³n junto con las copias de los antecedentes del trÃ¡mite conciliatorio y las copias de
las constancias de que trata el artÃculo 2Â° de la Ley 640 de 2001.

PARÃ�GRAFO. En ningÃºn caso se entregarÃ¡ a las partes el original de las actas de conciliaciÃ³n y deberÃ¡ darse estricto cumplimiento al
parÃ¡grafo 1Â° del artÃculo 1Â° de la Ley 640 de 2001.

ARTÃ�CULO 13. Control de trÃ¡mites conciliatorios ante funcionarios pÃºblicos y notarios. Los funcionarios pÃºblicos facultados para conciliar por
la Ley 640 de 2001 y los notarios deberÃ¡n llevar un libro de control de actas de conciliaciÃ³n y uno de control de constancias.

ARTÃ�CULO 14. Del libro de control de actas de conciliaciÃ³n. El libro de control de actas de conciliaciÃ³n, es un libro anualizado y foliado en el
que los funcionarios pÃºblicos facultados para conciliar por la Ley 640 de 2001 y los notarios anotarÃ¡n las conciliaciones, totales o parciales,
que realicen.

Previamente a su utilizaciÃ³n, se deberÃ¡ numerar cada una de sus hojas Ãºtiles y se dejarÃ¡ una constancia en la primera hoja que contenga los
siguientes datos: cargo del funcionario, uso al que se destina y fecha en que se abre.

Si en un aÃ±o se acabaran las hojas Ãºtiles del libro radicador, se dejarÃ¡ una constancia sobre la fecha en que se cierra y se abrirÃ¡ otro libro,
caso en el cual se seguirÃ¡ el mismo procedimiento descrito en el inciso anterior, identificando cada tomo con numerales sucesivos.

Si al finalizar un aÃ±o quedaran en blanco hojas Ãºtiles, estas deberÃ¡n ser anuladas por el funcionario o el notario, segÃºn el caso.

ARTÃ�CULO 15. OrganizaciÃ³n del libro de control de actas de conciliaciÃ³n. El libro radicador de actas de conciliaciÃ³n tendrÃ¡ seis secciones o
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columnas asÃ:

1. En la primera columna se deberÃ¡ numerar las actas de conciliaciÃ³n, total o parcial, en estricto orden cronolÃ³gico. La numeraciÃ³n se harÃ¡
en cinco (5) dÃgitos empezando por el 00001 y consecutivamente sin iniciar nuevamente cada aÃ±o, por manera que, verbigracia, si la Ãºltima
acta de un aÃ±o corresponde al 00015 la primera acta del aÃ±o siguiente serÃ¡ la 00016.

2. En la segunda columna se deberÃ¡ anotar la fecha de la conciliaciÃ³n.

3. En la tercera columna se anotarÃ¡ la fecha de presentaciÃ³n de la solicitud de conciliaciÃ³n.

4. En la cuarta columna se anotarÃ¡ el nombre de las partes de la conciliaciÃ³n.

5. En la quinta columna se anotarÃ¡ si la conciliaciÃ³n es total o parcial.

6. En la sexta columna se anotarÃ¡ la materia de que se trate el asunto conciliado.

ARTÃ�CULO 16. Del libro de control de constancias expedidas por funcionarios pÃºblicos y notarios. El libro de control de constancias expedidas
por funcionarios pÃºblicos y notarios es un libro anualizado y foliado en el que se anotarÃ¡n las constancias que expidan los funcionarios
facultados para conciliar por la Ley 640 de 2001 y los notarios.

Previamente a su utilizaciÃ³n, se deberÃ¡ numerar cada una de sus hojas Ãºtiles y se dejarÃ¡ una anotaciÃ³n en la primera hoja que contenga los
siguientes datos: cargo del funcionario, uso al que se destina y fecha en que se abre.

Si en un aÃ±o se acabaran las hojas Ãºtiles del libro de control de constancias, en la Ãºltima hoja se indicarÃ¡ la fecha en que se cierra y se
abrirÃ¡  otro  libro,  caso  en  el  cual  se  seguirÃ¡  el  mismo  procedimiento  descrito  en  el  inciso  anterior,  identificando  cada  tomo  con  numerales
sucesivos.

Si al finalizar un aÃ±o quedaran en blanco hojas Ãºtiles, estas deberÃ¡n ser anuladas por el funcionario o el notario, segÃºn el caso.

ARTÃ�CULO 17. OrganizaciÃ³n del libro de control de constancias expedidas por funcionarios pÃºblicos y notarios.  El  libro de control de
constancias expedidas por funcionarios pÃºblicos y notarios tendrÃ¡ seis secciones o columnas asÃ:

1. En la primera columna se numerarÃ¡n las constancias en estricto orden de expediciÃ³n. La numeraciÃ³n se harÃ¡ en cinco (5) dÃgitos
empezando por el 00001 y consecutivamente sin iniciar nuevamente cada aÃ±o, por manera que, verbigracia, si la Ãºltima constancia de un
aÃ±o corresponde al 00015 la primera constancia del aÃ±o siguiente corresponderÃ¡ al 00016.

2. En la segunda columna se deberÃ¡ anotar la fecha de expediciÃ³n de la constancia.

3. En la tercera columna se anotarÃ¡ la fecha de presentaciÃ³n de la solicitud de conciliaciÃ³n.

4. En la cuarta columna se anotarÃ¡ el nombre de las partes.

5. En la quinta columna se anotarÃ¡ si la constancia expedida lo fue porque no se logrÃ³ el acuerdo porque las partes o una de ellas no
compareciÃ³ a la audiencia o porque el asunto de que se trate no es conciliable de conformidad con la ley.

6. En la sexta columna se anotarÃ¡ la materia de que se trate la solicitud de conciliaciÃ³n.

ARTÃ�CULO 18. Archivo de los documentos. Los documentos de los trÃ¡mites conciliatorios se mantendrÃ¡n en muebles y/o archivadores
especialmente diseÃ±ados para su mejor conservaciÃ³n y manejo, conservÃ¡ndolos en el estricto orden numÃ©rico en que se hayan sentado en
los libros de control de actas y de control de constancias.

CAPITULO 4

Disposiciones varias

ARTÃ�CULO 19. ExpediciÃ³n de las constancias. Los conciliadores de los centros de conciliaciÃ³n, los funcionarios y los notarios deberÃ¡n expedir
las constancias de que trata la Ley 640 dentro de los siguientes tÃ©rminos:

1. Cuando se efectÃºe la audiencia de conciliaciÃ³n sin que se logre acuerdo, la constancia deberÃ¡ expedirse inmediatamente en la misma
fecha en que concluya la audiencia.

2. Cuando las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia, la constancia deberÃ¡ expedirse al vencimiento de los tres (3) dÃas hÃ¡biles
siguientes a la fecha en que debiÃ³ realizarse la audiencia.

3. Cuando se presente una solicitud para la celebraciÃ³n de una audiencia de conciliaciÃ³n y el asunto de que se trate no sea conciliable de
conformidad con la ley, la constancia deberÃ¡ expedirse dentro de los diez (10) dÃas calendario, siguientes a la presentaciÃ³n de la solicitud.

ARTÃ�CULO 20. Correcciones. Los errores en que se haya incurrido al realizar el  registro o las anotaciones en los libros, se corregirÃ¡n
subrayando y encerrando entre parÃ©ntesis las palabras, frases o cifras que deban suprimirse o insertando en el sitio pertinente y entre lÃneas
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las  que deben agregarse y  salvando al  final  lo  corregido,  reproduciÃ©ndolo entre  comillas  e  indicando si  vale  o  no lo  suprimido o  agregado.
PodrÃ¡ hacerse la correcciÃ³n enmendando lo escrito o borrÃ¡ndolo y sustituyÃ©ndolo y asÃ se indicarÃ¡ en la salvedad que se haga.

Las  salvedades serÃ¡n firmadas por  el  Director  del  Centro  de ConciliaciÃ³n o  por  el  funcionario  o  notario  conciliador.  Sin  dichos requisitos  no
valdrÃ¡n las correcciones y se tendrÃ¡n por verdaderas las expresiones originales.

ARTÃ�CULO 21. Deterioro. Los documentos que se deterioren serÃ¡n archivados y sustituidos por una reproducciÃ³n exacta de ellos, con
anotaciÃ³n del hecho y su oportunidad, bajo la firma del Director del Centro o la del funcionario o notario conciliador.

ARTÃ�CULO 22. PÃ©rdida. En caso de pÃ©rdida de algÃºn documento, se procederÃ¡ a su reconstrucciÃ³n con base en los duplicados, originales
o documentos autÃ©nticos que se encuentren en poder de las partes,  del  propio centro de conciliaciÃ³n,  del  conciliador del  centro de
conciliaciÃ³n, del funcionario o del notario, segÃºn el caso.

ARTÃ�CULO 23.  DistribuciÃ³n.  A efectos del  archivo de los documentos conciliatorios,  los centros de conciliaciÃ³n,  los despachos de los
funcionarios facultados para conciliar por la Ley 640 y los notarios estarÃ¡n organizados de acuerdo con los distritos judiciales en los cuales se
encuentren las sedes donde prestan el servicio de conciliaciÃ³n.

En el evento en que algÃºn centro de conciliaciÃ³n, por cualquier razÃ³n, deje de prestar el servicio de conciliaciÃ³n, el Ministerio de Justicia y del
Derecho designarÃ¡ otro centro, ubicado en el mismo distrito judicial, como encargado de conservar su registro de actas y el archivo de actas y
constancias de conciliaciÃ³n.

En el evento en que algÃºn funcionario facultado para conciliar por la Ley 640 de 2001 o algÃºn notario, por cualquier razÃ³n, deje de prestar el
servicio de conciliaciÃ³n, el jefe de la entidad a la que pertenezca el funcionario o el Superintendente de Notariado y Registro, segÃºn el caso,
designarÃ¡ a otro funcionario o notario para que conserve sus archivos y libros de control.

ARTÃ�CULO 24. Vigencia. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en BogotÃ¡, D. C., a 14 de enero de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Justicia y del Derecho,

RÃ³mulo GonzÃ¡lez Trujillo.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 44678 del 16 de enero de 2002.
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